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CORPORACION DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE SANTIAGO

                                                     (CORAASAN)

                                       LICITACIÓN PÚBLICA 02/2010

CONSIDERANDO:

“Que la CORAASAN requiere la selección para la  Adquisición de un Motor Eléctrico  para Bomba No.1 Planta 25MGD de Nibaje”

VISTO:

 La Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones.  El reglamento 490-07 de la ley de compras No. 340-06.  La ley No. 582-77 y sus modificaciones que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago.  El reglamento interno del Consejo de Directores de CORAASAN.  El reglamento interno de compras de CORAASAN.
Participa la apertura de su “LICITACION PUBLICA 02/2010

OBJETIVO

La presente licitación tiene por objeto recibir, evaluar y seleccionar la mejor propuesta que sea presentada en el tiempo establecido para la presente licitación.

 

ALCANCE

La adquisición de un Motor Eléctrico para Bomba No.1 Planta 25MGD de Nibaje

 
 

Las bases administrativas pueden ser retiradas desde el lunes 14  de junio de 2010, en la División de Compras, ubicada en la Ave. Circunvalación No. 123, Nibaje, Edificio Oficinas Administrativas primera planta o a través de nuestro Portal www.coraasan.gob.do  y en el portal. www.comprasdominicana.gov.do 

Para mayor información comuníquese a la Oficina de Acceso a la Información Teléfono: 809-582-4343, o vía correo electrónico emercado@coraasan.gov.do 

DIRECCIÓN GENERAL
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